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FEDERACION ESPAÑOLA DE AJEDREZ (FEDA) 

C.I.F. Q-2878002-A - Coslada,10 -4º Interior.  28028 MADRID - Tel.: +34 913 552 159 -  www.feda.org e-mail: ajedrez@feda.org 

A TODAS LAS FEDERACIONES AUTONOMICAS 
 

Ref.: Participación en el Campeonato del Mundo Sub 14 a Sub 18. Montesilvano (Italia).  
Del 12 al 25 de noviembre de 2023 

 
 
La Federación Española de Ajedrez formará Delegación oficial para participar en el Campeonato de 
referencia. La participación podrá ser como clasificado/a o bien Open. 
 
Los/as deportistas y acompañantes que deseen inscribirse deberán cumplir las condiciones que establece 
la presente circular. 
 
En todo caso, los/as jugadores/as que se inscriban, tienen que haber participado en los Campeonatos de 
España de Jóvenes 2023 y cumplir con los requisitos establecidos en su convocatoria, salvo causa 
justificada a criterio de la Dirección Técnica de la FEDA. 
 
Es obligatorio que todos/as los/as participantes menores de 14 años viajen acompañados por su tutor 
legal o adulto responsable.  
 
Participantes Clasificados: 
 
La FEDA inscribirá como invitados a los deportistas que cumplan los criterios que se detallan a 
continuación. 
 
Las condiciones de participación son:  viaje, estancia y entrenador designado, con cargo a los presupuestos 
de la FEDA. Cuota de inscripción FIDE, Cuota Organizador y Transfer, con cargo al deportista. 
 
Estarán invitados los/as clasificados/as en los 10 primeros puestos de su categoría, sub 14 a sub 18, en el 
Campeonato de Europa de Jóvenes de Mamaia 2023. 
 
Participantes Open: 
 
En este Campeonato, al existir delegación española, se permitirá la inscripción “open” a los/as deportistas 
que cumplan las condiciones de edad, que hubieran participado en el Campeonato de España de Edades 
2023 y que hubieran alcanzado la puntuación mínima requerida: 
 

a) Categoría open: 4,5 puntos de 9; Categoría Femenina: 3 puntos de 9.  
 

b) Los integrantes de los Equipos Campeones de España por Selecciones Autonómicas Cadete o 
Infantil 2023, si participaron en el Campeonato de España Individual de su edad: 
 
- Selección de la Comunidad Valenciana Cadete 
- Selección Catalana Infantil. 

 
Cualquier excepción a esta normativa, deberá ser aprobada por la Dirección Técnica de la FEDA. 
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Podrán optar a disponer presencialmente durante el torneo de un entrenador FEDA. 
 
Cuota Entrenador FEDA para todo el Torneo: 525,00 € 
 
Calendario: 
 

12/11/2023  Salida  
13/11/2023 09:30 Reunión Técnica 
13/11/2023 13:30 Ceremonia Apertura 
13/11/2023 15:00 1ª Ronda 
14/11/2023 15:00 2ª Ronda 
15/11/2023 10:00 3ª Ronda 
16/11/2023 17:00 4ª Ronda 
17/11/2023 15:00 5ª Ronda 
18/11/2023 15:00 6ª Ronda 
19/11/2023 15:00 Día Libre 
20/11/2023  15:00 7ª Ronda 
21/11/2023 15:00 8ª Ronda 
22/11/2023 15:00 9ª Ronda 
23/11/2023 15:00 10ª Ronda 
24/11/2023 15:00 11ª Ronda 
24/11/2023 21:30 Ceremonia de Clausura 
25/11/2023  Salida 

 
 
INSCRIPCIONES:  
 
Plazo de inscripción: 17 de septiembre de 2023. 
 
Cuota de Inscripción: 
Participantes Clasificados: 70,00 € FIDE, más 100,00 € organización + 80,00 € transfer: 250,00 €. 
Participantes Open: 140,00 € FIDE, más 100,00 € organización + 80,00 € transfer: 320,00 €. 
Acompañantes: Organización + transfer 180,00 €. 
 
VIAJE:  
 
Dado que el viaje se puede hacer desde distintos puntos de España en vuelo directo, los participantes 
deberán encargarse por su cuenta de los billetes de avión. 
 
El Aeropuerto de referencia es ROMA Fiumicino, ida el día 12 y vuelta el día 25 de noviembre de 2023. 
 
La delegación española se reunirá en este aeropuerto. Se recomienda que los vuelos sean por la mañana 
a la ida y por la tarde a la vuelta. 
 
La organización se encarga del traslado en autobús desde Roma al Hotel de Montesilvano. 
 
La FEDA reembolsará los importes del billete a los participantes invitados. La copia del billete deberá 
remitirse en el momento de la inscripción. 
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HOTEL: 
 
Toda la Delegación española estará en uno de los hoteles oficiales, que asigna la organización.  
Es obligatorio para todos los participantes alojarse en el Hotel oficial asignado y hacer la reserva a través 
de la FEDA. 
 
Los hoteles oficiales serán de 3* Superior. Los precios según ocupación de la habitación son los siguientes: 
 

Tipo Habitación Precio €/noche/persona  
Pensión completa 

Precio total € por persona 
13 noches 

Individual 105,00 € 1.365,00 € 
Doble 85,00 € 1.105,00 € 
Triple 79,00 € 1.027,00 € 
Familiar 4 personas 73,00 € 949,00 € 

 
Los participantes deberán ajustarse a la distribución de habitaciones de la organización. 
 
La FEDA distribuirá a los participantes sin acompañantes. 
 
Los hoteles se encuentran a menos de 5 minutos de la sala de juego. 
 
Documentación:  
 
Es necesario disponer de DNI o pasaporte en vigor. No se requiere visado. 
 
Los menores pueden estar en el pasaporte de los padres, si viajan con ellos. 
 
Los menores no acompañados necesitan autorización de sus tutores legales. Es de obligado cumplimiento 
la Instrucción 10/2019 de la Secretaría de Estado de Seguridad, con efecto desde el 1 de septiembre de 
2019. Pueden encontrar la normativa y el formulario a cumplimentar en este enlace 
 
Deberán remitir copia del formulario cumplimentado a la FEDA antes del 30 de octubre y llevar el original 
en el aeropuerto, tanto para la salida como para el regreso. 
 
Condiciones de Inscripción: 
 
Sólo se admitirán inscripciones a través de la Federación Autonómica, o con su autorización, y que 
acompañen totalmente cumplimentado el ANEXO 1 en formato Excel por e-mail a contacto@feda.org. 
 
La inscripción se considerará firme tras recibir la copia del justificante de ingreso en la c/c. de la Federación 
Española de Ajedrez IBERCAJA, IBAN ES50 2085 8024 9503 0002 5965, en los plazos indicados.  
 
Notas adicionales importantes: 
 
Sala de Juego: Congress Center Pala Dean Martin, Via Aldo Moro, Montesilvano (PE) 
 

http://www.feda.org/
mailto:ajedrez@feda.org
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Ritmo de juego para todas las categorías: 90 minutos para 40 jugadas más 30 minutos para el resto de la 
partida, con incremento de 30 segundos por movimiento, desde el movimiento 1. 
 
Tolerancia para llegar a disputar la partida: 15 minutos. 
 
Existe la regla de las 30 jugadas para acuerdo de tablas. 
 
El hecho de inscribirse y ser admitido supone formar parte de la Selección Española, de acuerdo con lo 
previsto en el Reglamento General de Competiciones, Título VI, Artículos 140 y siguientes. 
 
En especial, tanto jugadores como entrenadores y acompañantes deberán respetar el régimen horario 
que establezca el/la Delegado/a FEDA. 
 
 
En Madrid, a 4 de septiembre de 2023. 

 
 
 
 

Ramón Padullés Argerich       
Gerente 
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